
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 2/2009 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Las  prácticas  quirúrgicas,  sean  estéticas  y/o 
reparadoras y todo acto médico, no podrán ser promocionadas en 
forma de juegos de azar en todo el territorio de la provincia 
de Río Negro.

Artículo 2º.- De forma
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